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Acuerdo No. 6 de 2016, que reestructura 
el plan de estudios de la Especialidad en 
Enfermería Quirúrgica. 

 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA: 

El Rector de la Universidad de Colima, en ejercicio de las 
facultades que le confieren las fracciones X, XII y XIV del artículo 27 de la ley 
Orgánica de esta Institución, y 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la Universidad de Colima es un organismo social de 
carácter público que atiende las demandas de la sociedad, con la misión de 
formar de manera integral a los profesionales y científicos con sentido creativo, 
innovador, humanista y altamente competitivos, comprometidos en el desarrollo 
económico de la sociedad, en su entorno regional, nacional e internacional. 

 
SEGUNDO.- Que la Universidad de Colima ha adoptado como estrategia 

institucional el impulsar una educación con responsabilidad social para la 
formación de ciudadanos responsables y solidarios; la producción y difusión de 
conocimientos socialmente pertinentes, de las artes y la cultura; la participación 
social en la promoción de un desarrollo humano y sostenible, con una gestión 
ética y transparente.  

 
TERCERO.- Que la Universidad de Colima, atendiendo las directrices 

establecidas en el modelo educativo aprobado en 2015 y la Agenda Universitaria 
2013-2017, promueve la revisión constante de sus programas educativos, para 
que  respondan a criterios de pertinencia, flexibilidad, enfoques centrados en el 
aprendizaje y el desarrollo de competencias. 

 
CUARTO.-  Que la salud se ha instalado en la agenda de la política 

mundial como una cuestión de seguridad nacional y de derecho humano, que 
aborda diversos determinantes sociales (exclusión, riesgos, urbanización, 
cambio climático, enfermedades transmisibles, no-transmisibles y crónicas), 
influyendo en la enfermería y en el contexto global cambiando el modo de 
interpretar el concepto de salud. 

QUINTO.- Que el fortalecimiento de la autoridad sanitaria permitirá el 
abordaje de los determinantes sociales en el aumento de la protección social en 
salud y el acceso a servicios de calidad, potenciando los procesos de promoción 
de la salud, los ambientes físicos y sociales saludables, así como fortalecer la 
gestión y el desarrollo de recursos humanos en este campo. 

SEXTO.- Que la Facultad de Enfermería tiene como misión formar 
profesionales en enfermería de pregrado y posgrado con las competencias para 
gestionar el cuidado de enfermería con sólidas bases científicas, técnicas y 
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humanísticas, que le permitan potenciar las capacidades de la persona sana o 
enferma, la familia y la comunidad, para el logro de su máximo bienestar. 

SÉPTIMO.-  Que la enfermería es una profesión que tiene su origen en el 
cuidado de la salud así como en el cuidado de los enfermos; y, que adaptándose 
en función de las condiciones y características sociales y culturales del contexto, 
la práctica de enfermería se va transformando. 

OCTAVO.- Que se ha manifestado la necesidad de contar con 
profesionistas con el perfil de especialista, para atender las causas de morbilidad 
y mortalidad que demanda la atención médica, con conocimientos esenciales 
para el acompañamiento y cuidado de la persona (previo y durante al evento 
quirúrgico), procurando la seguridad y el bienestar del paciente y minimizando 
los efectos colaterales de la intervención.   

NOVENO.- Que la Especialidad en Enfermería Quirúrgica se ha 
consolidado como una opción profesionalizante que plantea retos para la 
formación de los nuevos especialistas, que respondan a las necesidades 
nacionales y estatales, en el marco de un contexto global cambiante y brinden 
respuesta a las demandas de la población, la transición epidemiológica y los 
avances en la tecnología en salud. 

DÉCIMO.- Que la Comisión Técnico Pedagógica del Consejo 
Universitario, de acuerdo con los Artículos 14 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Colima, tiene las atribuciones para conocer las propuestas y 
presentar proyectos de dictamen para la creación, reestructuración, actualización 
o liquidación de los planes y programas de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que el comité curricular de la Facultad de 
Enfermería presentó la propuesta de reestructuración del plan de estudios de la 
Especialidad en Enfermería Quirúrgica, ante la Comisión Técnico Pedagógica y 
derivado del análisis del documento y de la opinión técnica de la Dirección de 
Educación Superior, la Comisión Técnico Pedagógica, en su proyecto de 
dictamen, consideró procedente la reestructuración del programa, ya que cumple 
con lo dispuesto en la normativa y el modelo educativo de la Universidad de 
Colima. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que después de haber comprobado la solidez y 

factibilidad del plan de estudios y constatado que su documento curricular 
cumple con los propósitos de la política educativa rectora de esta institución, 
tengo a bien emitir el siguiente 
 
 
 

ACUERDO: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reestructura el plan de estudios de la 
Especialidad en Enfermería Quirúrgica, con una duración de dos semestres y 
una carga de 88 créditos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se responsabiliza a la Facultad de Enfermería 
de la implementación del plan de estudios de la Especialidad en Enfermería 
Quirúrgica, bajo la supervisión de la Dirección General de Educación Superior. 
 
 

TRANSITORIOS: 
 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su 
aprobación, con efectos retroactivos al primero de agosto de 2016 y la ficha 
técnica de la Especialidad en Enfermería Quirúrgica deberá ser publicada en la 
Gaceta “Rectoría”, Órgano del Gobierno de la Universidad de Colima. 

 
SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá ser puesto a consideración del 

Consejo Universitario para su ratificación o rectificación, según lo que proceda. 
 

 
 
Dado en la Ciudad de Colima, capital del Estado del mismo 

nombre, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
ESTUDIA*LUCHA*TRABAJA 

EL RECTOR 
 

 
 
 

M. A. JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ NAVA 
 
 

 

 

 












